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Información general sobre la asistencia 
de salud

El sistema sanitario en Venezuela está 
confirmado por una red de instituciones 
públicas y privadas que ofrecen servicios 
de salud a la población. La estructura 
del sistema se basa en tres niveles de 
atención:

• Nivel Primario: Brinda atención 
básica de salud a través de consul-
torios populares, módulos de Barrio 
Adentro y ambulatorios.

• Nivel Secundario: Ofrece atención 
médica especializada en hospitales 
tipo II y III, clínicas especializadas y 
centros de diagnóstico.

• Nivel Terciario: Proporciona atención 
médica de alta complejidad en hos-
pitales universitarios, centros de 
referencia nacional e internacional.

A su vez se subdivide en sector públi-
co y privado: El sector público de salud 
en Venezuela ha sido históricamente el 
proveedor más importante de servicios 
de salud para la población. Sin embargo, 
en los últimos años ha experimentado 
un importante deterioro debido a la 
crisis económica y social que atraviesa 
el país. Esto ha generado una escasez 
generalizada de insumos médicos, me-
dicamentos y personal calificado, lo que 
ha impactado negativamente en la cali-
dad de la atención. El sector privado de 
salud ha venido jugando un papel cada 
vez más importante en la atención de 
la salud en Venezuela. Este sector está 
conformado por clínicas, hospitales, lab-
oratorios y otros centros de salud que 
ofrecen una amplia gama de servicios, 

desde atención básica hasta atención de 
alta complejidad. El sector privado gen-
eralmente tiene mejores condiciones 
de infraestructura y equipamiento que 
el sector público, pero sus servicios son 
más costosos.
En Venezuela existen diferentes tipos de 
seguros que pueden cubrir los gastos de 
atención médica:
• Seguro Social  público: Es un seguro 

público que cubre a los trabajadores 
y sus familiares dependientes. Este 
seguro ofrece una cobertura básica 
de salud, que incluye atención 
médica primaria, hospitalización y al-
gunos medicamentos. Sin embargo, 
como se mencionó antes, el sistema 
de salud público tiene grandes de-
ficiencias y las opciones disponibles 
son muy limitadas a nivel nacional. 

• Seguros Médicos Privados: Existen 
una gran variedad de seguros 
médicos privados disponibles en 
el mercado venezolano. Estos se-
guros ofrecen una amplia gama de 
coberturas, desde planes básicos 
hasta planes completos que incluy-
en atención médica en el extranjero. 
Sin embargo, son bastante costos. 

Los servicios de salud en Venezuela 
pueden ser gratuitos, de bajo costo 
o costosos, dependiendo del tipo de 
servicio, el proveedor y la ubicación. El 
sector público ofrece algunos servicios 
gratuitos, como, por ejemplo, atención 
médica primaria en consultorios popu-
lares y módulos de Barrio Adentro. Por 
su parte el servicio de salud en clínicas 
privadas tiene un costo intermedio, con 
algunos tratamientos de alto costo, que 
pudieran resultar costosos. Los pacien-
tes deben asumir una parte importante 

de los costos de la atención médica en 
Venezuela, incluso cuando tienen seguro 
médico. Esto se debe a que los seguros 
generalmente no cubren el costo total de 
los servicios, y a que los pacientes deben 
pagar por copagos, deducibles y otros 
cargos adicionales.

Disponibilidad de centros médicos y 
doctores
La disponibilidad de centros médicos 
y doctores en Venezuela varía según 
la región y el nivel socioeconómico. En 
las principales ciudades, generalmente 
hay una mayor concentración de cen-
tros médicos y doctores, especialmente 
en el sector privado. Sin embargo, en 
zonas rurales y áreas de bajos recursos, 
el acceso a la atención médica puede ser 
más limitado.

Admisión en centros médicos
Los requisitos de admisión para los cen-
tros médicos en Venezuela pueden variar 
dependiendo del centro y del tipo de 
atención que se busca. Sin embargo, en 
general, se suelen solicitar los siguientes 
documentos:
• Cédula de identidad o pasaporte.
• Seguro médico (si se tiene).
• Referencia médica (en algunos 

casos).
• Pago de la consulta o procedimiento 

en el caso de servicios privados.

En Venezuela, el acceso a la salud es uni-
versal, público y gratuito. Esto significa 
que todas las personas tienen derecho a 
utilizar los servicios de salud en todos los 
establecimientos nacionales. Sin embar-
go, la cobertura efectiva no solo implica 
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acceder a los servicios sino garantizar 
integridad, continuidad de la atención y 
coordinación de cuidados con efectivi-
dad, equidad y calidad.

Disponibilidad y costes de los 
medicamentos
La disponibilidad de medicamentos en 
Venezuela ha sido un problema impor-
tante en los últimos años debido a la 
crisis económica. La escasez de medica-
mentos en el país es variable, no se puede 
garantizar que haya disponibilidad con-
tinua para ciertos medicamentos, sobre 
todo para tratamientos de hipertensión, 
diabetes, VIH y otras enfermedades 
crónicas.
Sin embargo, la situación ha mejorado 
un poco en los últimos meses y algunos 
medicamentos están comenzando a 
estar más disponibles, con valores muy 
variables. 
Es importante mencionar el Instituto 
venezolano de los seguros sociales 
(IVSS) dispone de farmacias de alto costo, 
siendo estos centros especializados en la 
entrega de medicamentos catalogados 
como de alto costo en el país. Estos ser-
vicios están destinados a pacientes que 
sufren de enfermedades de alto riesgo 
y costo.

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones: El Estado 
venezolano garantiza la igual de trato 
y acceso a servicios de salud, asistencia 
social y atención sanitaria son ningún 
tipo de discriminación por su condición 
migratoria o como retornado. Toda per-
sona será asistida siempre un cuando 
cuente con un documento de identidad. 
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Información general sobre el mercado 
laboral

El mercado laboral venezolano se 
encuentra en una situación crítica debido 
a la prolongada crisis económica y social 
que atraviesa el país. Esto se ha traducido 
en una serie de desafíos, incluyendo: Alta 
tasa de desempleo, informalidad laboral y 
fuga de talento.  La tasa de desempleo en 
Venezuela se ubicó para 2023 en un 47 %. 

La demografía laboral venezolana se car-
acteriza por lo siguiente:

• Participación laboral por sexo: La 
participación laboral masculina es 
superior a la femenina. En 2021, la 
tasa de participación laboral mas-
culina fue del 57,4%, mientras que 
la femenina fue del 39,5%.

• Distribución por edad: La fuerza lab-
oral venezolana se concentra en el 
grupo de edad entre 25 y 54 años. 
Este grupo representa alrededor del 
65% de la fuerza laboral total.

• Distribución por sectores de trabajo: 
Los sectores de trabajo con mayor 
número de ocupados en Venezuela 
son: servicios (47,6%), comercio 
(23,2%) y manufactura (11,7%).

Encontrar empleo

A pesar de los desafíos, existen algunas 
oportunidades para encontrar empleo en 
Venezuela, especialmente para aquellos 
con habilidades y experiencia en áreas 
demandadas a nivel privado. 

Sin embargo el Estado venezolano ofrece 
una oportunidad para jovenes de acceder 
a empleos dignos y productivos. Para 
poder registrase en el programa, es 

necesario cumplir con ciertos requisitos, 
entre ellos, ser venezolano, tener entre 15 
y 35 años, poseer Cedula de identidad y 
estar desempleado. El programa cuenta 
con un portal web, a traves del cual puede 
acceder a mayor información: https://reg-
istro.chambajuvenil.gob.ve/iniciosesion

Ayuda al desempleo

Actualmente en Venezuela no existen 
organizaciones que asistan a las per-
sonas desempleadas o que promuevan 
registros de búsqueda de opciones 
laborales.

Formación continua

A pesar de los desafíos que enfrenta 
el país, en Venezuela existen diversas 
oportunidades para la formación pro-
fesional y la educación continua tanto 
a nivel público como privado. El Estado 
venezolano ofrece a través del Instituto 
Nacional de Capacitación y Educación 
socialista (INCES) ofrece una serie de 
cursos gratuitos, orientada al desarrollo 
de sus capacidades para la producción de 
bienes y prestación de servicios. Se com-
parte el link de la página oficial https://
inces.gob.ve/index.php/pagina-ejemplo/

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Todos los 
ciudadanos venezolanos sin restricción 
pueden acceder a los diferentes pro-
gramas laborales.

Registro: Cada programa establece los 
requisitos mínimos para optar a los dif-
erentes servicios, a través del link web, 
el solicitante podrá conocer mayores 
detalles.

Documentos necesarios: Los doc-
umentos de identidad válidos para 
matricularse en la mayoría de los pro-
gramas, son la ID card. 
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Información general sobre la vivienda

El nivel promedio de las rentas de alquiler 
en Venezuela varía considerablemente 
dependiendo de la ubicación, el tipo de 
vivienda y las condiciones del mercado. 
En general, los precios de alquiler han 
aumentado significativamente en los 
últimos años debido a la hiperinflación 
y la escasez de viviendas disponibles.

Según estudios recientes, el alquiler 
promedio de un apartamento de dos 
habitaciones en una zona urbana puede 
oscilar entre $100 y $350 dólares men-
suales, aunque en algunos casos puede 
llegar a ser mucho más alto. Es impor-
tante tener en cuenta que estos valores 
son solo promedios y pueden variar 
significativamente.

Los costos de servicios públicos como 
electricidad, agua y gas también han 
aumentado considerablemente en 
Venezuela en los últimos años. Las tar-
ifas subsidiadas por el gobierno son 
insuficientes para cubrir los costos reales 
de producción, lo que ha generado un 
aumento en las tarifas no subsidiadas.
En general, el costo mensual de los ser-
vicios públicos para un hogar promedio 
en Venezuela puede oscilar entre $20 y 
$50 dólares, aunque en algunos casos 
puede ser más alto. Es importante tener 
en cuenta que estos valores son solo 
promedios y pueden variar dependiendo 
del consumo y la ubicación.

Encontrar alojamiento

En Venezuela no existen organi-
zaciones públicas que ofrezcan apoyo 

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Actualmente 
no existen centros de llegada o alber-
gues, exclusivos para retornados.

en la búsqueda de alquileres. Existen 
muy pocas empresas privadas, que 
ofrecen este servicio y su cuota por ser-
vicio superan el 5 o 10 % del valor del 
inmueble. 
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Ayudas sociales a la vivienda

El sistema de bienestar social en 
Venezuela se basa en el principio de 
la corresponsabilidad Estado-Familia-
Comunidad, con el objetivo de garantizar 
el acceso a una vida digna a todos los 
ciudadanos. El sistema está compuesto 
por un conjunto de programas, misiones 
sociales, instituciones y políticas públi-
cas que buscan atender las necesidades 
básicas de la población en materia de 
salud, educación, alimentación, vivienda, 
seguridad social, entre otros.

El sistema de bienestar social en 
Venezuela ofrece una serie de benefi-
cios específicos para familias y niños, 
incluyendo:
• A s ignac iones Fami l iares : 

Asignaciones económicas men-
suales para familias con hijos 
menores de edad.

• Hogares de la Patria: Programa de 
protección social que brinda apoyo 
económico y atención integral a 
familias en situación de pobreza 
extrema.

• Guarderías y Preescolares: Atención 
gratuita o de bajo costo en guard-
erías y preescolares públicos para 
niños en edad temprana.

• Programa de Abatización: 
Campañas de vacunación gratuitas 
para niños y niñas.

• Programas de Nutrición Infantil: 
Distribución de suplementos nutri-
cionales y atención nutricional a 
niños y niñas.

Se recomienda consultar las pági-
nas web oficiales de las instituciones 
responsables de los programas y servi-
cios de bienestar social, o contactarlos 

pensión.
• Pensión por Tiempo de Servicio: 

Destinada a trabajadores que han 
cotizado un número determinado 
de semanas, independientemente 
de la edad.

• Otras Pensiones Especiales: Existen 
otras pensiones especiales para 
casos específicos, como pensiones 
por accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales.

La edad mínima para recibir la pensión 
por vejez en Venezuela es de 60 años 
para hombres y 55 años para mujeres.
Sin embargo, existen algunas excep-
ciones que permiten acceder a la 
pensión antes de la edad mínima
Para recibir una pensión del sistema 
de seguridad social obligatorio en 
Venezuela, se deben cumplir las sigui-
entes condiciones:

• Estar afiliado al IVSS.
• Tener un número mínimo de sema-

nas cotizadas.
• Cumplir con la edad mínima de 

jubilación (en caso de pensión por 
vejez).

• No estar disfrutando de otra pen-
sión del mismo régimen.

• Cumplir con los requisitos específ-
icos de cada tipo de pensión (por 
ejemplo, presentar certificados 
médicos en caso de pensión por 
invalidez)

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Todos los 
ciudadanos venezolanos sin restric-
ción pueden acceder a los diferentes 
programas de bienestar social. 

Registro: Se recomienda consul-
tar las páginas web oficiales de las 
instituciones responsables de los pro-
gramas y servicios de bienestar social, 
o contactarlos directamente para 
obtener la información más reciente y 
precisa.

Documentos necesarios: El docu-
mento más importante para cualquier 
gestión en la ID card en fisico. 

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Todos los 
ciudadanos venezolanos sin restric-
ción pueden acceder a los diferentes 
programas de bienestar social. 

Registro: Se recomienda consul-
tar las páginas web oficiales de las 
instituciones responsables de los pro-
gramas y servicios de bienestar social, 
o contactarlos directamente para 
obtener la información más reciente y 
precisa.

Documentos necesarios: El documento 
más importante para cualquier gestión 
en la ID card en fisico.

directamente para obtener la infor-
mación más reciente y precisa.

Sistema de pensiones

El sistema de pensiones en Venezuela 
se basa en el Régimen de Seguridad 
Social Obligatorio, administrado por 
el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS). El sistema ofrece difer-
entes tipos de pensiones, incluyendo:

• Pensión por Vejez: Destinada a 
trabajadores que alcanzan la edad 
mínima de jubilación y han cotizado 
un número mínimo de semanas.

• Pensión de Invalidez: Destinada a 
trabajadores que presentan una 
discapacidad física o mental que les 
impide realizar su trabajo habitual.

• Pensión de Sobrevivientes: 
Destinada a familiares de traba-
jadores fallecidos que cumplían 
con los requisitos para acceder a la 

Grupos vulnerables

La integración social de los grupos 
vulnerables en Venezuela es un tema 
complejo y desafiante, marcado por 
diversas barreras y desigualdades. A 
pesar de los esfuerzos realizados por 
el Estado y organizaciones sociales, la 
plena inclusión de estos grupos en la 
sociedad venezolana sigue siendo una 
meta pendiente. Existen varios factores 
que facilitan la integración, como las 
políticas públicas iinclusivas, el acceso a 
servicios básicos, el combate a la discrim-
inación y el estigma, empoderamiento y 
participación social. El nivel de acceso 
a servicios públicos, seguros médicos 
y pensiones de los grupos vulnerables 
en Venezuela varía considerablemente 
dependiendo del grupo específico, 
la ubicación geográfica y la situación 
socioeconómica.
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Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Todos los 
ciudadanos venezolanos sin restric-
ción pueden acceder a los diferentes 
programas de bienestar social. 

Registro: Se recomienda consul-
tar las páginas web oficiales de las 
instituciones responsables de los pro-
gramas y servicios de bienestar social, 
o contactarlos directamente para 
obtener la información más reciente y 
precisa.

Documentos necesarios: El documento 
más importante para cualquier gestión 
en la ID card en fisico.

Información general sobre la educación
El sistema educativo en Venezuela se 
basa en los principios de gratuidad, oblig-
atoriedad y universalidad, con el objetivo 
de garantizar el acceso a la educación 
de calidad para todos los ciudadanos. 
El sistema está estructurado en cuatro 
niveles: preescolar, básica, media general 
y universitaria. La cantidad de escuelas 
en Venezuela es considerable, con una 
amplia red de instituciones educativas 
públicas y privadas en todo el territorio 
nacional. Sin embargo, la distribución 
de estas escuelas no es uniforme, y 
se observan deficiencias en la infrae-
structura y el equipamiento de algunas 
instituciones, especialmente en zonas 
rurales y con alta densidad poblacional.

Coste, préstamos y estipendios

Sí, la educación general en Venezuela 
es gratuita. Esto es un derecho consti-
tucional y se extiende desde la educación 
inicial hasta la educación universitaria. 
Sin embargo, es importante destacar 
que la gratuidad puede variar en cuanto 
a la provisión de materiales, uniformes 
y otros recursos adicionales, los cuales 
pueden generar costos para las famil-
ias. De igual manera existe opciones 
privadas, cuyos costos varían entre los 
200 y 500 USD al mes, por matricula. 
De igual manera existen programas de 
becas, dirigidos dirigidos a estudiantes 
de bajos recursos, con alto rendimiento 
académico o que pertenecen a grupos 
vulnerables.

Aprobación y verificación de títulos 
extranjeros

Sí, los títulos, diplomas y certifica-
dos obtenidos en el exterior pueden 

ser reconocidos en Venezuela. Sin 
embargo, es necesario cumplir con 
ciertos requisitos y realizar los trámites 
correspondientes para obtener la conval-
idación o revalidación del título. 

Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  El proceso 
para el reconocimiento de títulos 
extranjeros en Venezuela puede variar 
ligeramente dependiendo de la insti-
tución educativa donde se desee 
ejercer o continuar estudios, así como 
de la carrera o profesión. 

Registro: Los interesando deben 
acceder a la página oficial del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación: 
https://www.mppe.gob.ve/

D o c u m e n t o s  n e c e s a r i o s : 
Generalmente, los pasos a seguir 
incluyen:
• Notas certificada: Los documentos 

académicos deben ser traducidos 
al español por un traductor público 
autorizado.

• Legalización: Los documentos 
deben ser legalizados por las 
autoridades competentes del 
país donde fueron emitidos y por 
el Consulado de Venezuela en ese 
país.

• Solicitud de convalidación o reval-
idación: Se debe presentar una 
solicitud ante la universidad o 
institución donde se desea ejercer 
o continuar estudios, adjuntando 
toda la documentación requerida.

• Evaluación curricular: La insti-
tución educativa evaluará la 
equivalencia del título extranjero 
con los programas académicos 
venezolanos.
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Información general sobre educación

El Estado Venezolano es el principal actor, 
que garantiza que todos los niños que 
se encuentren en su territorio disfruten 
de manera efectivo de sus derechos. 
Existen varios entes gubernamentales, 
que ofrecen servicios de atención y pro-
tección, entre ellos Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
protección integral de niños, niñas y ad-
olescentes (NNA); Consejos de Derechos 
de NNA, y Consejos de Protección Social 
de NNA; Tribunales de Protección de 
NNA; Ministerio Público; Defensoría del 
Pueblo y Defensorías de NNA; Consejos 
Comunales y demás formas de organi-
zación popular. 

Agentes (no) gubernamentales que se 
ocupan del bienestar y los derechos de 
los niños

Algunas de las ONG’s más destacadas 
que trabajan en favor de los derechos 
de la niñez en Venezuela son:
• Save the Children: Esta organización 

internacional tiene una presencia 
significativa en Venezuela, donde de-
sarrolla programas enfocados en la 
protección de la niñez, la educación 
y la salud.

• UNICEF: El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia trabaja en es-
trecha colaboración con el gobierno 
venezolano y otras organizaciones 
para mejorar las condiciones de vida 
de los niños y niñas.

• Cáritas Venezuela: Esta institución 
de la Iglesia Católica desarrolla 
programas de asistencia social y hu-
manitaria, con un enfoque especial 
en los niños, niñas y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad.

• Red por los Derechos Humanos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(REDHNNA): Esta red agrupa a di-
versas organizaciones que trabajan 
en la defensa de los derechos de la 
niñez en Venezuela.

• Fundabit: Esta fundación trabaja 
en la promoción y defensa de los 
derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes, con un enfoque especial 
en la prevención de la violencia y 
la promoción de la participación 
ciudadana.

• Cecodap: El Centro de Comunicación 
y Desarrollo de la Alta Tecnología 
se dedica a la investigación, docu-
mentación y difusión de información 
sobre la situación de los derechos 
humanos en Venezuela, incluyendo 
los derechos de la niñez.

• 
Además de estas organizaciones na-
cionales e internacionales, existen 
numerosas ONG’s locales que trabajan 
en comunidades específicas para atender 
las necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes.

Estas organizaciones suelen tener ofici-
nas centrales en las principales ciudades 
de Venezuela, como Caracas, Maracaibo, 
Valencia y Barquisimeto. Sin embargo, 
muchas de ellas también cuentan con 
presencia en otras ciudades y estados del 
país, a través de programas y proyectos 
que se implementan en comunidades lo-
cales. Para conocer la ubicación exacta 
de las oficinas de cada organización y los 
programas que desarrollan, te recomien-
do visitar sus sitios web oficiales.
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Acceso para los retornados

Requisitos y condiciones:  Los requis-
itos para ingresar a Venezuela pueden 
variar dependiendo de la nacionalidad 
del niño y las circunstancias del viaje. Sin 
embargo, algunos documentos genera-
les que suelen solicitarse son:
• Pasaporte vigente: El pasaporte 

debe estar en buen estado y tener 
una validez suficiente para la dura-
ción de la estadía.

• Visa (si es requerida): Algunos ciu-
dadanos extranjeros necesitan 
visa para ingresar a Venezuela. 
Es importante verificar los req-
uisitos específicos para cada 
nacionalidad.

• Partida de nacimiento: Este doc-
umento es fundamental para 
acreditar la identidad del niño y su 
relación con los padres o tutores.

• Autorización de viaje: Si el niño 
viaja solo o acompañado por una 
persona que no sea sus padres, se 
requiere una autorización notari-
ada de ambos padres o del padre 
con la custodia legal.

• Certificado de vacunación 

Recomendaciones: Consultar con el 
consulado venezolano más cercano: Es 
recomendable comunicarse con el con-
sulado venezolano en el país de origen 
para obtener información actualizada y 
precisa sobre los requisitos de ingreso.

Procedimiento de inscripción: Todos 
los niños retornados sin distinción 
se les garantiza su derecho a la vida, 
educación y salud, pueden acceder sin 
mayores problemas a estos servicios, 
siempre y cuando tengan su partida de 
nacimiento y estén acompañados por 
sus representantes. 

Documentos necesarios: Los docu-
mentos reglamentarios son partida de 
nacimiento y Ci a partir de los 9 años. 
El acompañamiento de sus padres, o 
representantes es fundamental para 
acceder a cualquier servicio. 
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Medidas antes de un retorno
• Documentación: Las personas 

venezolanas que deseen retor-
nar al país pueden ingresar con el 
pasaporte vencido. Sin embargo, 
si se desea salir del país hacia el 
exterior, deben tener el pasaporte 
vigente al menos por seis meses. 
En el caso que no cuenten con 
alguno de estos documentos, los 
ciudadanos pueden solicitar en la 
misión consular oficial un permiso 
de viaje (salvoconducto) con único 
destino a Venezuela. El permiso 
de viaje debe solicitarse de 7 a 10 
días antes de la fecha del vuelo. 
En referencia al ingreso de niños, 
niñas y adolescentes es obligato-
rio que cuenten con la partida de 
nacimiento y el pasaporte o sal-
voconducto. En el caso de viajar 
con niños, debe disponer de la 
partida de nacimiento. Para casos 
de niños que viajan en compañía 
de unos de los representantes, 
debe obtener un permiso de viaje 
por parte del padre. Si el padre o 
madre se encuentra ausente de 
la vida del menor o a muerto, es 
importante disponer del acta de 
defunción. Para vuelos domésticos 
en el país de origen, es necesario 
disponer de la CI. Todo niño mayor 
de 9 debe tener CI para abordar 
vuelos domésticos. 

• Educación: Traiga consigo la cer-
tificación de educación de los 
menores, enfatizando el nivel cur-
sado. Disponer del certificado de 
educación del nivel técnico y uni-
versitario cursado. 

• Salud: Debe disponer de informes 
médicos actualizados. 

Medidas tras un retorno
• Logística de retorno: Todos los 

casos de retornos serán aprobados 
por la Oficina Regional de la OIM.  
Los retornos se efectúan a través 
del Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía. Las movilizaciones 
terrestres de efectuaran entre 
las 6 am y 6 pm, por razones de 
seguridad. 

• Vuelos domésticos: Es impor-
tante chequear la disponibilidad 
y realizar la solicitud dos semanas 
antes del vuelo. El costo de un 
boleto doméstico suele rondar 
alrededor de USD 100-110. El 08 
de octubre de 2022 el Servicio 
Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) 
dispone que únicamente podrán 
embarcar sus vuelos nacionales 
aquellas personas que presenten 
(obligatoriamente) la cedula de 
identidad laminada (vigente o 
vencida) emitida en el año 2016 
o posterior. No se permitirá el 
pasaporte ni cedulas de identi-
dad emitidas con anterioridad 
al año 2016 como documento 
para hacer la solicitud del boleto 
aéreo. Esta regla aplica a todas 
las personas mayores de 9 años, 
siendo un requisito obligatorio 
disponer de su cédula de iden-
tidad emitida desde el año 2016 
en adelante para abordar vuelos 
nacionales. Se mantienen los req-
uisitos ya establecidos por la Ley 
Orgánica de Protección del Niño, 
Niña y Adolescente para los NNA 
que viajen solos o con terceras 
personas. Si un menor de 18 años 
viaja solo o no va acompañado por 
ambos padres, deberá viajar con 
un permiso de viaje. 
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Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y 
Extranjería (SAIME)
Solicitud o renovación de docu-
mentos de identidad
Avenida Baralt, Edificio 1000, 
Sede SAIME, Planta Baja
1010, Caracas, https:// www.
saime.gob.ve/

Ministerio del Poder Popular 
para la Salud
Información y acceso al sistema 
sanitario
Av. Baralt, Centro Simón 
Bolívar, Edif. Sur, El Silencio, 
Caracas, Distrito Capital
1010, Caracas, http://mpps.
gob.ve/

Sistema Nacional de Registro 
Civil
Solicitudes de certificados de 
nacimiento
Av. San Felipe. Sede Principal 
del Saren. La Castellana. 
Altamira, 1060, Distrito, 
Capital, +58 (0212) 277 94.11 
directorgeneral@saren.gob.

Ministerio Publico
Denuncias y asesorías 
legales gratuitas 
Esquinas de Misericordia a 
Pele El Ojo, Avenida México, 
Caracas, Venezuela
(58+) 212 509 7244 / 509 
7464, http://www.mp.gob.ve/

Defensoría del Pueblo 
Defensa y Vigilancia de los 
Derechos Humanos
Plaza Morelos Avenida México, 
Caracas, Distrito Capital 
(0212) 507.70.06 – 507.70.40, 
ddpmorelos@gmail.com /
dmetropolitana@defensoria.
gob.ve


